ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	x
	Adición
	
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 4
	Párrafo: ultimo
	Línea: ultima


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Suprimir: “aunque muy positivo, en general.”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	No parece que se pueda calificar de “positivo” el desarrollo del primer ciclo de la Ed. Infantil cuando sólo escolariza, como se indica en la página anterior, al 12’6% del posible alumnado.



Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:12
	Párrafo: 1º 
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir, tras el párrafo del texto de integración de la propuesta 1.1., lo que sigue:

“El número de niños y niñas existentes en cada aula de Ed. Infantil es un innegable factor de calidad que las administraciones educativas deben tener muy en cuenta, sobre todo cuando existen en el aula alumnado con necesidades educativas especiales. Consideramos que, dada la variedad de alumnado y la distinta problemática que cada uno tiene, debe reducirse significativamente el número de niños y niñas por aula.”




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 
ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 12
	Párrafo: al final
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir al final: “El carácter educativo de esta etapa junto a la necesidad de tomar medidas que propicien la conciliación de la vida laboral y familiar, exigen que las administraciones públicas construyan los centros necesarios para poder satisfacer las demandas de todas las familias, tanto del ámbito urbano como del rural.”




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 12
	Párrafo: 
	Línea: al final


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir al final: ”El CEE considera necesario que las administraciones públicas oferten plazas para cubrir el 100% de la población escolar de el primer ciclo de la Ed. Infantil, pues en la actualidad están dejando en manos de la enseñanza privada esta importante etapa educativa.

Por otro lado, este Consejo rechaza la Propuesta del MEC, en lo que se refiere a la concertación de este Ciclo, pues el art. 27 de la Constitución dice que los poderes públicos ‘ayudarán’ a los centros privados que impartan enseñanzas básicas obligatorias y esta etapa no lo es.”




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:20
	Párrafo: 1º 
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir, tras el primer párrafo del texto de integración de la propuesta 2.1., lo que sigue:

“El número de alumnos y alumnas existentes en cada aula es un innegable factor de calidad que las administraciones educativas deben tener muy en cuenta, sobre todo cuando existen en el aula alumnado con necesidades educativas especiales. Consideramos que, dada la variedad de alumnado y la distinta problemática que cada uno tiene, debe reducirse significativamente el número de alumnos y alumnas por aula.”




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 
ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 20
	Párrafo: último
	Línea:4ª


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir tras “Psicopedagógica”, la frase: “con la creación de los Departamentos de Orientación en los que, junto con un Orientador u Orientadora y especialistas en PT y AL, se integren profesionales no docentes, trabajadores sociales, para la intervención con las familias”.



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	
	Sustitución
	x
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 20
	Párrafo: último
	Línea: 4ª


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Sustituir la expresión: “sostenidos con fondos públicos” por “públicos”




	BREVE MOTIVACIÓN 

	Consideramos que los poderes públicos no deben obligar a los centros privados a que generalicen estos servicios, pues “atentarían” contra su autonomía.




Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 21
	Párrafo: al final de la propuesta 2.2.
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir: “Estas evaluaciones no podrán ser utilizadas en ningún caso para la realización de clasificaciones entre los centros.” 



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe:
	Página: 27
	Párrafo: 1º
	Línea: 


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir como primer párrafo de las propuestas 3.1. y 3.2., lo que sigue: 

“El número de alumnos y alumnas existentes en cada aula es un innegable factor de calidad que las administraciones educativas deben tener muy en cuenta, sobre todo cuando existen en el aula alumnado con necesidades educativas especiales. Consideramos que, dada la variedad de alumnado y la distinta problemática que cada uno tiene, debe reducirse significativamente el número de alumnos y alumnas por aula en toda la etapa.”




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	x
	Adición
	
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:  29
	Párrafo: A la propuesta 3.7.
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Suprimir en el texto de la propuesta 3.7. desde “Sin perjuicio de lo anterior…”  hasta el final del párrafo.



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	
	Sustitución
	x
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:30
	Párrafo: 
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Sustituir el texto de la propuesta 3.9 por el que sigue:
“La evaluación ‘tendrá carácter formativo interno y servirá para planificar (…)los apoyos y refuerzos que se consideren necesarios’, dice el MEC en su propuesta, y será el Instituto Nacional de Evaluación y Calidad  del Sistema Educativo quien preparará las pruebas. 

Desde la LOPEG tenemos esta vinculación entre ‘calidad’ y ‘evaluación’, pero es la LOCE la que le pone el nombre actual al INECSE. Así que en este ámbito, las propuestas son continuistas respecto a la LOCE. A pesar de las declaraciones de intenciones, está claro que este tipo de evaluación está orientada hacia la dotación de recursos según los resultados de la misma. El MEC ha indicado que pretenden destinar recursos allí donde sean más necesarios, y que no todos los centros han de ser tratados por igual. Esto puede concluir con la práctica de que  los centros a los que se destinen estos recursos  derivados del análisis de la situación se conviertan en verdaderos ghettos donde la existencia de trabajadores y trabajadoras sociales o de recursos para atender al alumnado desfavorecido o inmigrante sea la excusa para la concentración de alumnado con dificultades. Esto unido a la defensa de la ‘elección de centro’ (que no es sino la de ‘selección de alumnado’ por parte de los centros concertados) aumenta considerablemente el peligro de que aumenten los ghettos.

La evaluación debe ser realizada por el propio centro y debe tener carácter interno. No debe depender la asignación de profesorado y demás personal de los resultados de esa evaluación. Sólo debería tener efectos pedagógicos de cara al alumnado y sus familias y para promover la reflexión pedagógica del claustro; las dotaciones extraordinarias de profesorado serían innecesarias si todos los centros públicos contaran con plantillas holgadas que les permitieran desarrollar su trabajo correctamente y compensar las desigualdades sociales.”


	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 
ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 36
	Párrafo: propuesta 4.1.
	Línea: al final


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir al final del párrafo: “La reducción drástica de la ratio y del número de grupos que un profesor o profesora debe atender son medidas imprescindibles para garantizar una atención personalizada y el éxito escolar.”




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	
	Sustitución
	x
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 38
	Párrafo: 3º de la propuesta 4.5.
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Sustituir el párrafo por:
“Este Consejo manifiesta su desacuerdo con la propuesta de que organismos que no tienen que ver con la escuela se hagan cargo de la atención al alumnado que no haya obtenido titulación. Se debe ampliar la red de centros públicos, concretamente la red de Centros de Personas Adultas, que deben jugar un papel muy importante para el alumnado mayor de edad que acaba saliendo de la ESO sin titulación. Son estos centros los que deben potenciarse para atender también a alumnado procedente de otros países. La oferta de ESO para el alumnado procedente de otros países puede realizarse en estos centros si se les dota adecuadamente. La cualificación profesional de primer nivel debe completarse obligatoriamente  con la obtención del título de Graduado en ESO. Se debe favorecer el paso posterior a FP o al Bachillerato en centros ordinarios. La propuesta de que otros se ocupen de la atención a la diversidad es una puerta abierta a la privatización de la enseñanza (ONG, asociaciones profesionales, etc…)”




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	x
	Adición
	
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:40
	Párrafo: 1º
	Línea: al final


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Suprimir desde “por último, sería…” hasta el final.



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 40
	Párrafo: Otros aspectos
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir al principio del segundo epígrafe “otros aspectos” lo que sigue:
“El Consejo Escolar del Estado considera que no ha de renunciarse al objetivo de que la mayoría del alumnado acabe el Bachillerato o la FP de grado superior.

Por otro lado, echamos en falta medidas concretas para relanzar un nuevo enfoque democratizador de la ESO. En este sentido faltan referencias al tratamiento específico de la escuela rural, elemento clave para garantizar una enseñanza de calidad para todas las personas, independientemente del lugar en el que vivan: un plan de apoyo a la escuela rural.

Proponemos la existencia en las plantillas de los centros además de la dotación suficiente de profesorado “ordinario”, de nuevos perfiles profesionales en la enseñanza, que garanticen una atención integral al alumnado. 

Las propuestas innovadoras, como las de apertura de centros  en horario no lectivo deben suponer la contratación de personal que desarrolle esa tarea, supervisado por el Consejo Escolar del Centro.

La salud del alumnado y la vigilancia de conductas de riesgo entre el alumnado requiere la dotación de personal médico, de  enfermería, así como una política que refuerce o ponga en marcha programas de colaboración con las familias, con la dotación de trabajadores y trabajadoras sociales en todos los centros de secundaria, así como profesorado de servicios a la comunidad.”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 46
	Párrafo: 1º
	Línea: 10ª


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir tras el punto y seguido –que debería transformarse en punto y aparte- de la línea 10ª, lo que sigue:
“Este Consejo considera necesaria la formación inicial y continua del profesorado en lenguas extranjeras y del Estado español. Dada la situación actual consideramos necesaria la puesta en marcha de planes de aprendizaje de lenguas para el conjunto del profesorado y que el conocimiento de los idiomas se incorpore a los estudios que llevan a la obtención de una titulación apta para la enseñanza.

Se debe ampliar el abanico de oferta de otros idiomas, incluyendo las diferentes lenguas del Estado Español, en nuestro ordenamiento académico, posibilitándose el estudio de una lengua del Estado Español como segunda lengua optativa en cualquier lugar del Estado.

La enseñanza de idiomas debe ser implantada en la Formación Profesional.”




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	
	Sustitución
	x
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:64 y 65
	Párrafo: 
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Sustituir el texto de las propuestas 8.1. y 8.2. por el que sigue:
“El Consejo Escolar del Estado rechaza el desarrollo de esta ley que plantea el MEC en su propuesta; consideramos necesaria la derogación de esta ley y la promulgación de una nueva ley, tras el necesario debate. 

La aceptación del marco jurídico actual de la FP que marca la citada ley y la que parece decisión del MEC de no modificarla es muy grave, sobre todo si tenemos en cuenta que deja al margen de una reforma positiva a una etapa educativa y formativa que, caso de integración real y práctica de los tres subsistemas existentes, puede llegar a afectar a más de 15 millones de ciudadanas y ciudadanos. 

Con esta ley no se integran ni se ordenan los tres subsistemas existentes, se supedita la FP reglada al mundo empresarial y a las cualificaciones, permitiéndose la explotación laboral de las personas que opten por el camino más corto, el de la cualificación profesional, para, una vez obtenida esta, intentar buscar trabajo remunerado dignamente.   
Este Consejo considera necesario plantear en este debate, tanto al gobierno, como a los partidos políticos y a las organizaciones que se opusieron a esta ley que pongan en primer plano de su actividad política en el ámbito educativo la Formación Profesional, que se paralice la aplicación de la ley actual y que, tras un proceso de negociación, redacte un nuevo proyecto que dignifique definitivamente los estudios de FP, que integre verdaderamente a los tres subsistemas existentes y que considere al centro educativo como el eje de toda la Formación Profesional, como ha reclamado el Pleno del Consejo Escolar del Estado.”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	La Ley que ahora se quiere desarrollar tiene el dudoso honor de tener en su haber al menos tres récords: las nueve enmiendas a la totalidad presentadas en el Congreso; los 25 segundos que tardaron los senadores del PP en rechazar en Ponencia las 227 enmiendas que presentó la oposición; y el haberse tramitado con carácter de urgencia y ser una perfecta desconocida en casi todos los ámbitos de la enseñanza.

Los discursos que hicieron los portavoces de los partidos de la oposición en el Congreso fueron todos ellos muy críticos con la propuesta del gobierno, incidiendo en aspectos tales como la falta de análisis de la situación actual de la FP y el grado de cumplimiento de los objetivos del II Plan Nacional de FP; se denunció  que la ley menoscaba e invade las competencias de las comunidades autónomas en educación (ERC llamó a la mayoría del PP “mayoría absoluta de usurpación”). Se calificó al proyecto de centralizador y homogeinizador, de carecer de financiación para las medidas que se proponían; de falta de democracia en la gestión de los centros de “referencia”; de ignorarse las cuestiones curriculares y pedagógicas. Todos los portavoces también coincidieron en calificar a esta ley de “obsoleta”, de ser, en definitiva, una vuelta atrás en el concepto de FP al destinarla al alumnado que fracase en la educación secundaria obligatoria...
De los discursos pronunciados en defensa de las enmiendas a la totalidad hay que destacar tres citas del bien construido discurso de la portavoz de educación del Grupo Socialista del Congreso, al defender la de su grupo: “...el proyecto nos parece irresponsable e improvisado”; “Nosotros le auguramos, desde luego, el más completo fracaso.”; y “...en los ciclos formativos se establece un sistema de accesos y pasarelas en los cuales no se garantiza la formación académica adecuada, sino que lo que aquí estamos viendo es una reconstrucción del viejo sistema de 1970; un sistema obsoleto, caduco y fracasado”.
En su paso por el Congreso el PP admitió 19 enmiendas (3 de C. Canaria para que este partido se sumara a ellos en la votación final) de la oposición de las 250 presentadas; mucha mejor suerte tuvieron estos enmendantes que sus colegas del Senado: ninguna enmienda aceptada de las 227 presentadas, y en 25 segundos.
Ocho comunidades autónomas se pronunciaron claramente contra el contenido de esta ley por diversos motivos, aunque sólo el Parlamento de Cataluña ha presentado un recurso de inconstitucionalidad, por invasión en competencias, que sigue su trámite. 

Esta ley supone un intento claro de privatizar la FP al equiparar la validez de las cualificaciones obtenidas trabajando con los Títulos académicos, de esta forma se desvaloriza la FP inicial/reglada, ya que se desprecian los contenidos humanísticos; en esta línea hay que decir que se infravalora también la función docente, pues el profesorado verá como se “regalan” títulos equivalentes académica y profesionalmente a los estudios que su alumnado tarda dos cursos en conseguir tras la adquisición de conocimientos de todo tipo. Criticamos que esta ley convierte la FP en un gran negocio, con cargo a los fondos públicos estatales y europeos, al permitir a empresas, academias de todo tipo..., impartir enseñanzas privadas de FP. 



Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	x
	Adición
	
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:  67
	Párrafo:  2º
	Línea: 4 y 5


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Suprimir “que no discrimina a nadie por razones ideológicas y en cuya gestión participaran los agentes implicados”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	
	Sustitución
	x
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 68
	Párrafo: 2º
	Línea: 7ª


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Sustituir “la aportación más novedosa y la preocupación principal” por “una aportación”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:  71
	Párrafo:  1º
	Línea:7ª


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir, tras “solidaridad” la frase “igualdad entre mujeres y hombres”.



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	x
	Adición
	
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:72 y 73
	Párrafo: 
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Suprimir al final de la hoja la frase “Asimismo el Consejo….” Hasta el final del párrafo.



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 79
	Párrafo: 
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir, antes de Datos estadísticos, el párrafo:
“Por último hay que señalar que el Pleno del Consejo Escolar del Estado aprobó incluir en su Informe sobre el estado y situación del sistema educativo, curso 2002-03 la siguiente consideración:

El Consejo Escolar del Estado considera que este mandato constitucional (el referido al derecho de los padres a que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones) puede y debe cumplirse, pero fuera del horario escolar, esto es, sin incluir las enseñanzas religiosas dentro del currículum y, por tanto, sin ocupar tiempo dentro del horario escolar. Este Consejo considera que los acuerdos sobre la enseñanza de las religiones en los centros públicos son claramente contradictorios con la aconfesionalidad del Estado recogida en la Constitución española, por lo que deben ser denunciados.

El Consejo Escolar del Estado considera que los poderes públicos pueden garantizar perfectamente el derecho constitucional de los padres a que sus hijos e hijas reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones, sin que esta formación tenga que estar incluida entre las materias a impartir con carácter obligatorio dentro del horario escolar por los centros educativos. Por lo que este Consejo insta al Gobierno para que, realizando los cambios legislativos oportunos, la enseñanza de las distintas confesiones religiosas salga del currículum escolar.”




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:  80
	Párrafo: fianl
	Línea: 2ª


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir en la segunda línea del último párrafo y tras “recinto escolar” la frase “, aunque fuera del horario actualmente vigente para las distintas etapas educativas” 




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 
ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 80
	Párrafo: tras el 1º
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir el párrafo antes de la Propuesta 10.4.: “También cabe señalar en relación al Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede de 3 de enero de 1979, que en la actualidad ha dejado de cumplirse, por ser contrario a los derechos ciudadanos contemplados en la Constitución, el artículo primero de dicho Acuerdo que indica que ‘En todo caso, la educación que se imparta en los centros docentes públicos será respetuosa con los valores de la ética cristiana’, lo que nos exige el plantear al gobierno la derogación de este Acuerdo” .




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 
ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 81
	Párrafo: 
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir, tras el texto de la Propuesta 10.5., lo que sigue: “Dada la actual forma de selección del profesorado de religión, este Consejo considera que no debe formar parte de los órganos de dirección y gestión de los centros, ni realizar tareas de otro tipo, como tutorías, apoyos, etc.  propias del profesorado ordinario únicamente debería participar en los órganos de coordinación de ciclo o nivel.”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	
	Sustitución
	x
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:82
	Párrafo: 
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Sustituir “centros sostenidos con fondos públicos” por “en estos centros”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	x
	Adición
	
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:84
	Párrafo: 5º
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Suprimir el párrafo.



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:85
	Párrafo: 1º
	Línea:  8ª


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir, tras “programación general anual” la frase “y, sobre todo, las adaptaciones curriculares”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	
	Sustitución
	x
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 85
	Párrafo: 5º
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Sustituir desde la línea 4ª, al final del párrafo, la frase “puede hacer… trabajo en equipo.”, por “se puede dar respuesta exclusivamente desde la tarea docente, por lo que hacen falta otros profesionales en los centros educativos para la a tención al alumnado y a sus familias.”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:86
	Párrafo: 5º
	Línea:8ª


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir en la línea 8ª y tras “deberes del profesorado”, la frase “aunque permitiendo mejoras en aquellas comunidades que se alcancen”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	
	Sustitución
	x
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 87
	Párrafo: 2º
	Línea: 1ª


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Sustituir “raramente se ve librado” por “siempre se ve inmerso”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	
	Sustitución
	x
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:  87
	Párrafo: 1º
	Línea:  5ª


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Sustituir “el docente” por “el centro”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	x
	Adición
	
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:88
	Párrafo: último
	Línea:última


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Suprimir: “y de los complementos retributivos correspondientes”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-i 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 89
	Párrafo: 1º
	Línea: 3ª


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir al final del primer párrafo la frase: “debiendo en todo caso respetarse los ámbitos competenciales autonómicos y la capacidad de negociación y avance en la mejora de las copndiciones de trabajo de las Mesas Sectoriales de Educación de las diferentes comunidades.”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 91
	Párrafo: 
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir entre el 5º y el 6º párrafo, el texto: “El Consejo Escolar del Estado considera que la formación inicial que resulte del actual proceso de reforma de los estudios universitarios debe ser tal que permita que tal formación del profesorado en su conjunto sea equivalente a la actual licenciatura, y su adscripción al Grupo A o Grupo I de la Administración Pública, con el objetivo de llegar de esta manera el Cuerpo Único para todos los trabajadores y trabajadoras de la enseñanza.




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:  92
	Párrafo: 
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir antes del texto segundo de Otros aspectos el siguiente párrafo: “La formación permanente o continua, una herramienta clave para mejorar la calidad de la profesión docente y la calidad educativa, ha de ser considerada un derecho y un deber de todas las trabajadoras y todos los trabajadores de la enseñanza. La Administración debe ofrecer una formación de calidad y gratuita a todo el personal docente sin exclusión —sea cual sea la situación administrativa o contractual— y garantizar que se realiza en el horario laboral y cerca del centro de trabajo, acabando con el sistema de sexenios.”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:  92
	Párrafo: al final
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir un nuevo epígrafe Otros aspectos, con el siguiente texto:

“Es necesario que, para revalorizar la función docente, las administraciones educativas tomen, con la negociación correspondiente, las medidas necesarias para:
-Mejorar sustancialmente las condiciones laborales en las que se ejerce la docencia: reducción de las ratios y del número máximo de alumnos y alumnas a por docente; reconocimiento profesional y económico; descarga progresiva de horas lectivas a partir de los 55 años; promoción profesional horizontal; reconocimiento de las enfermedades profesionales, etc..., 

-Asegurar un nivel aceptable de estabilidad en las plantillas, dado el alto porcentaje actual y la situación laboral precaria que padece el profesorado interino y el que se encuentra en expectativa de destino o desplazado.

-Garantizar la jubilación a los 60 años o con 30 años de servicios y el 100% de las retribuciones

-Integrar la gestión preventiva de los riesgos laborales en todos los niveles y estructuras de la Administración, incluyendo el centro docente.

-Potenciar la figura de coordinador/a de Prevención de Riesgos Laborales en los centros docentes.
-Acabar con el carácter voluntarista de las actividades del profesorado desarrolladas fuera de su horario laboral. De igual modo, la reducción de la carga lectiva permitirá una mayor dedicación en departamentos, grupos de formación, etc.

-Incentivar la estabilidad del profesorado en los centros con el fin de potenciar grupos de trabajo y proyectos de formación de centro o comarcales. 

-Incentivar proyectos colectivos con acciones que estimulen tanto la innovación educativa como la formación en los propios centros.

-Dotar a los centros de los recursos materiales y del personal necesario para que estimulen la introducción de propuestas didácticas innovadoras y trabajos cooperativos que dinamicen las estructuras organizativas del centro. 

-Modificar el acceso a la función docente: acceso diferenciado para el profesorado interino.



	


	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	x
	Adición
	
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 93
	Párrafo: 
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Suprimir en el título del epígrafe “Las dos redes de centros sostenidos con fondos públicos”, la expresión “sostenidos con fondos públicos”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	Es un engaño para la sociedad intentar equiparar, utilizando la misma denominación, a los centros públicos y a los concertados.




Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 94
	Párrafo:  3º
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir al final del párrafo la frase: “La no inclusión, para no discriminar en la admisión del alumnado, la razón del sexo tuvo un amplio rechazo social, por considerarse que atenta contra la igualdad de sexos contemplada en la Constitución.” 



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	x
	Adición
	
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 94 y 95
	Párrafo: último
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Suprimir al final del último párrafo y tras “redes de centros.”, el párrafo que empieza por “Desde determinados…” hasta el final del párrafo en la página 95.



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	x
	Adición
	
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 95
	Párrafo: 5º
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Suprimir en el párrafo 5º el texto que sigue a “una nueva regulación”




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	
	Sustitución
	x
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:  98
	Párrafo: 2º
	Línea: 4ª


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Sustituir en el párrafo 2º, la línea 4ª, “centros sostenidos con fondos públicos” por “una doble red de centros”.



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	x
	Adición
	
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 98
	Párrafo: 3º
	Línea: 3ª


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Suprimir la frase “cubriendo ambos un servicio de interés público”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:  99
	Párrafo: 1º
	Línea: 4ª


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir en la línea 4ª y tras “la gestión”, la frase “el relacionarse con determinadas familias”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	x
	Adición
	
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 99
	Párrafo: 3º
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Suprimir este párrafo 3º




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	x
	Adición
	
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:  99
	Párrafo:  4, 5º y 6ºº
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Suprimir estos párrafos



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 100
	Párrafo:  
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir tras el epígrafe A la propuesta 12.1, la frase: “En la actualidad algunos centros privados concertados reciben fondos para la financiación de actividades complementarias incardinadas en el horario del centros, a través de cuotas del alumnado que se hacen efectivas bien desde las asociaciones de padres y madres, bien desde fundaciones creadas para apoyar al centro. El pago de estas cuotas puede resultar discriminatorio para alguna parte del alumnado, tanto para su posible matriculación en el centro, como para su mantenimiento en el mismo, por lo que este Consejo considera que no debe existir este tipo de cuotas y que las administraciones educativas deberían poner los medios para impedirlo, dado que pueden suponer discriminación para el alumnado en su acceso a un centro que recibe dinero público.”




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:  101
	Párrafo: 
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir tras el epígrafe “A la propuesta 12.1”, el párrafo: “Las familias deben tener el derecho a matricular a sus hijos e hijas en un centro público, pues la enseñanza pública es la única que puede hacer que la etapa de la escolarización sea una etapa de convivencia entre niños y niñas y jóvenes de distinta procedencia y distinta extracción social, de convivencia entre personas de distintas creencias y orígenes, de convivencia con “el otro”, con el que es distinto; una etapa de escolarización que sirva para el reconocimiento mutuo, para la valoración mutua entre las personas que son distintas, para contribuir con esta convivencia al mejor desarrollo democrático de una sociedad que cada día es más diversa, más múltiple, más plural.

Los centros privados que reciben dinero público para su funcionamiento no deben poder negar la entrada a un alumno o alumna que lo solicite. El alumnado tiene que ser admitido en función de la normativa de admisión existente, normativa que debe centralizar en cada ciudad o barrio la admisión del alumnado y que no debe contener ningún requisito de carácter religioso, ni tan siquiera que se tenga que declarar sobre las creencias religiosas.”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	x
	Adición
	
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 101
	Párrafo: 
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Suprimir en el párrafo 2º de la Propuesta 12.2.hasta el punto y seguido.



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	x
	Adición
	
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:  108
	Párrafo: final
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Suprimir en el último párrafo desde el punto y seguido último, pues se trata de una propuesta.



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	
	Sustitución
	x
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 13.2
	Página:  110
	Párrafo: 2º
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Sustituir al final del párrafo la frase que empieza por “En la selección del…” y acaba en “ … más adecuada.”, por el párrafo “La selección del Director o Directora y del resto del equipo directivo debe ser competencia exclusiva del Consejo Escolar de todos los Centros, previa presentación de un proyecto educativo.”.




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 112
	Párrafo: 
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir en “Otros aspectos” el párrafo: “Este Consejo Escolar considera que la gestión democrática contemplada para los centros públicos en la legislación vigente debe extenderse a los centros privados concertados, como forma más efectiva de hacer real el principio constitucional de participación de la comunidad educativa en la gestión de los centros que se financian con fondos provenientes de las administraciones públicas.”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	
	Sustitución
	x
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 129
	Párrafo: final
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Sustituir el párrafo “al menos el mismo porcentaje del PIB que el existente en los países de la UE”, por “al menos el 7% del PIB, como única forma de superar los déficit históricos acumulados en muchos años y poner nuestro sistema educativo a la altura de la media europea.”



	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página: 139
	Párrafo: 
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir un nuevo Apartado, que sería el número 17, con el siguiente contenido:

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

-Enseñanzas Artísticas

Es necesaria la ordenación de las Enseñanzas Artísticas de Régimen Especial dependientes de las distintas administraciones educativas. Tras la presentación de las Propuestas para el Debate podemos comprobar, una vez más, cómo el Ministerio de Educación no dispone de un criterio claro que permita dotar de cierta coherencia y un cierto grado de ordenación al sistema de titulaciones de estas enseñanzas. La falta de propuestas en el Documento acerca de estas enseñanzas denota por un lado la ausencia de una política educativa clara en materia de enseñanzas Artísticas y de Idiomas. Así mismo denota poco interés en someter a debate público las políticas referidas a estas enseñanzas.

Aún sin conocer las propuestas ministeriales en este ámbito, consideramos imprescindible reforzar los niveles medios y elementales de estas enseñanzas, para que sean accesibles al mayor número de personas. Es necesario demandar la titulación oficial del grado medio de enseñanzas musicales y de danza así como el establecimiento de un marco normativo estatal y propio para las enseñanzas artísticas dada la especificidad de éstas y la falta de un marco claro que las regule.

Al margen de esto, es necesario advertir nuestro temor de que las anunciadas modificaciones en la ordenación de las enseñanzas curriculares en la ESO vayan a afectar a las enseñanzas artísticas del régimen general (Música y Educación Plástica), poniendo en duda el incuestionable avance democratizador que supuso su inclusión con la LOGSE. Por ello deberemos advertir que si en la futura ley no se garantiza una adecuada imbricación de los contenidos artísticos en la enseñanza obligatoria, será necesario incrementar los recursos y la implantación de la red de régimen especial, con la posible variación de nuestra propuesta. 

No podemos renunciar al principio de que el sistema educativo en su conjunto contenga una política educativa coherente en materia artística, no podemos dejar estas enseñanzas en manos de una raquítica y descoordinada red pública y de una creciente y elitista red privada-concertada, estrechamente vinculada con las empresas del sector creativo (Ciclos gráficos y audiovisuales de F.P, Academias de Música, Teatro y Danza privadas, etc…). Consecuentemente, debemos demandar una mayor implicación institucional en la regulación, ordenación y mejora de estas enseñanzas que tan importantes parece que van a ser en los futuros desarrollos productivos. En este mismo sentido, hemos de constatar que hoy en día la red pública está garantizando un nivel de competencia profesional que cada día está siendo más proletarizada en el mercado laboral, mientras, las diferentes escuelas de la red privada marcan distancia con un virtual prestigio elitista cada vez mayor. 

-Conservatorios.

Los Conservatorios de Música recogen enseñanzas de grado elemental, medio y superior, bajo un formato de 4, 6 y 4 (ó 5, según especialidad) cursos. La distribución de estas enseñanzas por niveles es bastante homogénea en la red pública de conservatorios en todo el Estado, sin embargo es claramente insuficiente. Se hace necesario separar la red elemental y media de la red superior, con el objeto de que el nivel elemental y medio pueda alcanzar una mayor cantidad de municipios y comarcas, y la superior se convierta en una enseñanza específica de alto nivel. Además de las propuestas que realizaremos cuando conozcamos las propuestas del MEC, debemos señalar que la precariedad entre el profesorado de estos niveles alcanza hasta un  70% de las plantillas. Es necesario atender la demanda social de acceso a este tipo de enseñanzas para democratizar  las mismas y ampliar las redes de conservatorios.

-Escuelas de Arte Dramático.

Respecto a estas enseñanzas, planteamos la ampliación del número de plazas ofertadas en las CCAA, así como la creación de ciclos formativos de grado medio y superior en especialidades técnicas para el arte dramático – caracterización, luminotecnia, atrezzo y utillería, escenografía, vestuario, etc..

- Escuelas de Arte y Superiores de Diseño.

Ampliación de la oferta de plazas de estudiantes en las distintas especialidades.

Regulación de la incardinación del bachillerato artístico y su profesorado con las enseñanzas y profesorado de las Escuelas de Arte y Superior de Diseño.

Adecuación y dotación de edificios, infraestructuras y recursos.

Adopción de medidas de salud laboral y seguridad en el trabajo y en el aprendizaje –intoxicación, ventilación... –

- Escuelas de Idiomas.

Las Escuelas Oficiales de Idiomas (EE.OO.II.) son las otras enseñanzas de régimen especial que no son mencionadas en la propuesta del MEC. Al no derogarse la LOCE se sobreentiende que esta Ley sigue en vigor respecto a las mismas.

La LOCE no plantea, en principio porque no ha habido desarrollos normativos, cambios sustanciales con relación a la normativa anterior. Hasta hoy estas enseñanzas engloban cinco cursos. Finalizado el tercer curso se obtiene el Ciclo Elemental y el quinto el Certificado de aptitud o Ciclo Superior. La LOCE se limita a crear tres niveles (el básico, intermedio y avanzado) de dos años cada uno. Contempla una prueba destinada al alumnado de la ESO para acreditar su aprendizaje y la posibilidad genérica de que las EE.OO.II. impartan cursos de perfeccionamiento.

- Proponemos que se aborde en el articulado de la nueva Ley:

( Todo lo relativo a la mejora de las condiciones laborales y profesionales del profesorado. (véase por ejemplo la duración de las actividades lectivas, formación y reciclaje del profesorado, las ratios, descuentos horarios relativos a los departamentos, etc., etc.

( Todo lo concerniente a la adecuación y dotación de edificios, infraestructuras, personal, materiales, dotaciones. Unas Escuelas que estén a la altura del Siglo XXI y oferten una enseñanza idiomática digna y de calidad.

Para ello se debe diversificar y ampliar la oferta: 

-Ampliación de la oferta de plazas de estudiantes en los distintos idiomas.

-Inclusión de las diferentes lenguas del Estado como oferta obligatoria.

-Adecuación y dotación de edificios, infraestructuras y recursos.

- Profesorado.

Por las especiales características de este profesorado la oferta formativa pasa por: 

-Licencias por estudios, programas específicos europeos, flexibilidad en permisos para participar en Congresos, actos culturales, intercambios, etc.

-Clarificación de las titulaciones en Enseñanzas Artísticas (escénicas y música).

-Aumento de plantillas en todas las especialidades.

-Reconocimiento de las enfermedades profesionales específicas de este profesorado.

-Salidas para el profesorado interino que en muchos centros de trabajo superan el 70% de los trabajadores y trabajadoras.

- Alumnado.

Abaratamiento de las matrículas y creación de un programa de becas específico para estas enseñanzas.

Coherencia y correspondencia de las titulaciones en sintonía con otros movimientos europeos.

Fomento de Programas Europeos de Intercambio.




	BREVE MOTIVACIÓN 

	


Madrid, a  15  de Febrero de 2005

Nombre y apellidos del Consejero/a o Consejeros/as proponentes.

José Luís López Belmonte, Beatriz Quirós Madariaga y Augusto Serrano Olmedo,

Consejeros en representación de la Confederación de STES-intersindical 

ENMIENDAS 

“Una educación de calidad para todos y entre todos”

PROPUESTAS PARA EL DEBATE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

INTRODUCCIONES Y CONCLUSIONES

	TIPO DE ENMIENDA

	Supresión
	
	Adición
	x
	Sustitución
	
	Texto alternativo
	

	
	
	

	Al Epígrafe: 
	Página:  139
	Párrafo: 
	Línea:


	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir un nuevo Apartado, que sería el número 18, con el siguiente contenido:

ESCUELA RURAL.

¿Tiene sentido hablar específicamente de la Escuela Rural como servicio educativo, o de “servicios complementarios, escolarización temprana, integración escolar y social, multiculturalidad,  acceso a la sociedad de la información, actividades extraescolares y complementarias de y para la escuela rural”? 

Planteamos que sí, por dos motivos. Uno es la vocación constitucional de universalidad a que aspira la implantación de tales servicios y actividades en los diferentes ámbitos escolares sin factores de discriminación alguna, recogido todo ello en el preámbulo y contenidos del Documento de Debate. El otro es el carácter diferencial y diferenciador que tiene la escolarización en escuelas rurales unitarias y mixtas del alumnado de Educación Infantil y Primaria respecto al modelo general de escuela graduada implantada en los centros comarcales de zona rural, modelo y patrón general de escolarización, tanto en ámbito urbano como en el rural. Una diferencia, por cierto, que afecta con demasiada frecuencia de manera negativa a la concreción del criterio de igualdad de acceso a los diferentes servicios, proyectos, recursos y programas que proclama el mandato constitucional. Una diferencia que es olvidada y excluida en el propio Documento de Debate. 

Desconocemos las causas por las cuales se excluye una propuesta de reflexión sobre el mundo y escuela rurales. Aunque económica, social y culturalmente parecen ser un mundo y escuela pequeños, la escuela rural no es, ni más ni menos, que la realización concreta del sistema de educación pública –en el medio rural no hay otra— en un contexto determinado: unas veces alejada de núcleos de población grandes y sin otras posibilidades de escolarización, otras veces próxima a las ciudades o a las cabeceras de comarca y, por tanto, en competencia con otras opciones.

Por otra parte, la atención a la diversidad en su sentido más amplio se hace realidad en estas escuelas. Los CRA y otros modelos de agrupamiento de escuelas rurales han permitido superar el aislamiento de los maestros y maestras de dichas escuelas, así como del alumnado de las mismas, compaginando la integración del mismo en su entorno escolar y social más próximo con la pertenencia a ámbitos más amplios de escolarización y socialización marcados por el ámbito de las escuelas y del propio agrupamiento de escuelas rurales (sea éste CRA, ZER, ZEPA, CPR, etc).

En este debate no puede olvidarse la importancia en este ámbito que los Servicios Complementarios atienden a los objetivos de hacer efectivos los derechos que reconocen en el ordenamiento jurídico vigente que establece el derecho de toda persona a una educación básica que le permita el desarrollo de su propia personalidad y la realización de una actividad útil a la sociedad. Esta educación será obligatoria y gratuita en los niveles que la ley establezca. De ello se deriva que, para aquel alumnado de los niveles obligatorios cuyo domicilio familiar esté alejado del centro educativo público donde cursa estudios, las administraciones educativas habrán de prestarles los servicios complementarios necesarios que vengan a paliar esta circunstancia. Desde su  implantación tales servicios complementarios se vienen concretando, para el alumnado de la escuela pública en los siguientes: Transporte escolar y comedores escolares y Escuelas Hogar/ Residencias Escolares. El articulado de la nueva Ley de Educación debe contemplar todos estos aspectos.

No se puede olvidar la importancia de desarrollar una política efectiva de escolarización del alumnado de 0 a 3 años en el ámbito rural, para impedir que también aquí las diferencias con las zonas urbanas se agranden 

El mantenimiento y potenciación de una red escolar pública en el mundo rural es y siempre será un factor de ayuda al mantenimiento e incluso crecimiento de la población y la vida económica y social rural, pero no es ni será el factor desencadenante de ese proceso. La escuela rural influirá positivamente en los procesos de desarrollo rural si la población rural ve que nuestra acción educativa favorece su mejora económica, social, personal, formativa, etc, en su propio entorno rural. Sin Planes de Desarrollo Rural, sin Iniciativas Institucionales variadas dirigidas a los núcleos rurales, nuestras escuelas poco podrán avanzar en su potencial de Dinamizadoras/ Animadoras del desarrollo. 

La escuela rural tiene una importancia tal que es necesaria su consideración como un subsistema educativo específico que necesita un tratamiento diferenciado y una atención especial por parte de las distintas administraciones.
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	REDACCIÓN DE LA ENMIENDA



	Añadir un nuevo Apartado, que sería el número 19, con el siguiente contenido:

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS

Las concepciones neoliberales aplicadas al mundo de la educación están produciendo el desvío hacia el plano puramente económico los principios progresistas de “educación permanente” y “educación de personas adultas”.

Tanto en la LOGSE como en la LOCE las referencias a la educación de adultos como motor de desarrollo personal son relativamente escasas.

Así pues, consideramos que cualquier referencia a que se haga la formación de Personas adultas en el proceso de elaboración de la nueva Ley ha de contemplar necesariamente el concepto de educación transformadora y emancipadora que permita a la ciudadanía descubrir la riqueza del saber para poder entender mejor el mundo y poder participar en su transformación.

Además debe reconocer la especificidad de la formación de las personas adultas, su territorialidad, la participación en la misma de diferentes agentes y administraciones y la propia participación del alumnado en su planificación, y debe establecer las pautas para que las distintas CCAA y administraciones reconozcan y plasmen en sus desarrollos legislativos dicha especificidad.
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	Añadir un nuevo Apartado, que sería el número 20, con el siguiente contenido:

LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CONTROL DEMOCRÁTICO DEL SISTEMA  EDUCATIVO.

-Definición de la función de la inspección.

La Inspección de Educación lleva décadas a la deriva en el Estado español. Desde la recuperación democrática y la Constitución de 1979 los diferentes gobiernos no han sabido o no han querido dar soluciones a la problemática de esta función. Así durante los últimos años la inspección de educación ha tenido cambios en su concepción, en su normativa y en la situación funcionarial de quienes la ejercen. Cambios que han supuesto inestabilidad e indefinición, así como una manifiesta confusión en el ejercicio de la función inspectora, tanto desde la dimensión organizativa como desde su ámbito operativo y su situación administrativa en el marco de la función pública.

Planteamos un modelo de inspección ligado a la docencia y que sirva como un elemento más del control democrático y social de la educación. La función inspectora debe ser ejercida por aquel profesorado cuya experiencia pueda ser aprovechada por otros.  Entre sus funciones está la colaboración tanto en la mejora de la práctica docente y el funcionamiento de los centros como en los procesos de renovación pedagógica. Pero su  misión también está en la participación en la evaluación del sistema educativo y en el asesoramiento e información a los sectores de la comunidad educativa.

Se hace necesaria la existencia de un organismo administrativo que realice la función inspectora sobre todos los elementos y aspectos del sistema educativo con el fin de asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía de los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad de la enseñanza.

Todo ello supone una participación comprometida en el control social de la educación en cooperación con el resto de agentes educativos, familias, alumnado y profesorado, abandonado la carga administrativa y burocrática disfrazadas en ocasiones como gestión de actividades que no deben ser propias de la Inspección, configurándose así una inspección cercana a la comunidad escolar y altamente conocedora del sistema educativo a través de la evaluación sistemática del mismo. A la vez aparece como uno de los agentes clave para la defensa de los derechos a la educación de todos los ciudadanos.
-Acceso y  movilidad.

El sistema de ingreso también debe ser acorde con la regulación existente para el resto de los docentes. Se exigirá una titulación superior y un mínimo de 7 años de experiencia docente y de ellos, al menos 5 en puestos docentes como funcionaria/o de carrera. Se requerirá la acreditación del conocimiento de la lengua oficial distinta al castellano en aquellas comunidades autónomas con dos lenguas oficiales.

El sistema de ingreso será, mientras no se varíe el del resto de docentes, el de concurso-oposición con un fuerte peso en la fase de méritos donde se valorará la experiencia profesional y  la participación en actividades de renovación pedagógica e innovación educativa. La fase de oposición se centrará en un ejercicio en el que se demuestren las aptitudes para el ejercicio de la inspección, sobre un temario eminentemente práctico centrado en las tareas que son propias de la inspección. La fase de prácticas tendrá la misma duración que en el resto de convocatorias de acceso a la docencia.

Una vez se acceda a la inspección educativa debe mantenerse la consideración del carácter docente y la posibilidad de retornar a la situación administrativa inicial. También se considerará la posibilidad de ejercer la docencia en determinados períodos, y en las condiciones que se establezcan, sin dejar de pertenecer a la inspección educativa.

La Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas garantizarán la movilidad en todo el territorio estatal. Los concursos de traslados de la inspección se organizarán con las mismas condiciones que las del resto de docentes estableciéndose los criterios básicos para los mismos.

-Estructura y organización.

Debe potenciarse y definirse con claridad y precisión el concepto de inspección, integrada e internivelar, de modo que en el ejercicio de sus atribuciones las funciones esenciales a desempeñar por la inspección se concreten y abarque todos los ámbitos del sistema educativo en el marco de los objetivos fijados por la legislación educativa.

La inspección como servicio debe posibilitar una intervención homogénea en todo el sistema educativo, superando la singularidad e identidad de cada uno de los tramos educativos mediante una adecuada planificación y trabajo en equipo. Por lo tanto todos los puestos de trabajo de la Inspección serán generalistas e internivelares de modo que se pueda facilitar la movilidad en todo el territorio del Estado. 

Las Comunidades Autónomas ordenarán su función inspectora en el marco de sus competencias respetando en todo caso las normas básicas. Las posibles especializaciones que se establezcan deberán ser compatibles con el principio de movilidad. La inspección debe dotarse de una estructura organizativa que integre y no disgregue a los distintos perfiles de sus miembros, que promueva el trabajo en equipo y que garantice una actuación con criterios comunes y adecuados a los distintos niveles educativos.

La carrera administrativa en los procedimientos de acceso a puestos de responsabilidad de  la inspección vendrá determinada por  criterios objetivos que respeten los principios de mérito, publicidad y capacidad garantizándose el acceso de todos sus miembros sin condiciones restrictivas.
-Formación.

Para la realización profesional y técnica de las funciones que tiene encomendada la inspección y para la mejora de la calidad de la educación es necesaria la formación y actualización continuada de la inspección de educación.

Las distintas Administraciones educativas garantizarán la formación de la inspección en sus tareas mediante planes específicos. En estos planes se podrá contemplar la posibilidad del ejercicio de la docencia en centros educativos ordinarios, siempre con carácter temporal y sin que ello suponga modificación alguna de la situación administrativa dentro de la inspección.

Diseñar, aplicar y apoyar buenos proyectos de formación debe ser un objetivo de las Administraciones educativas. Las características de esos proyectos ayudarán de manera fundamental a definir el perfil de la inspección. Las actividades de formación tendrán validez en todo el territorio del Estado a efectos de concurso de traslados, con independencia de la Administración educativa organizadora.

-Evaluación.

La inspección de educación ha de participar en la evaluación del sistema educativo, por ello además de formar parte del sistema y como un elemento más de calidad la inspección también debe ser evaluada.

Esta evaluación debe estar contextualizada en el desarrollo de las funciones de la inspección  y contando con la participación de los implicados. Debe introducirse una evaluación continuada en el desarrollo de las actividades inspectoras por parte de todos los agentes educativos que participan en sus intervenciones.
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